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1 OBJETO

Establecer las medidas de seguridad y protección ambiental que se emplearán en la etapa de apertura de picada y caminos en las obras.

2 ALCANCE

Comprende las obras proyectadas y ejecutadas por la Compañía y las que siendo proyectadas por ésta son ejecutadas por empresas contratistas. Asimismo, comprende las obras de terceros inspeccionadas por la Compañía.

3 AREAS INVOLUCRADAS

Gerencias de Unidades de Negocios.

Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente.

Gerencia Técnica.

4 DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA Y/O DE REFERENCIA

N SM-400 Plan de Contingencias Ambientales

I SM-103 Excavación y Zanjeo.

I SM-108 Explosivos.

I SM-110 Pendientes y Erosión.

I SM-112 Manejo de Residuos.

I SM-113 Cartelería y Señalización.

I SM-116 Restos Arqueológicos, Paleontológicos e Históricos.

I SM-133 Accidentes de Vehículos.

I SM-143 Elementos de Protección Personal.

NAG 153 Normas argentinas mínimas para la protección ambiental en el transporte y la distribución de gas natural y otros gases por cañerías.
5 DEFINICIONES

Pista, picada o franja de servidumbre: Es la franja de superficie a ocupar durante la construcción del ducto, ver Anexo 1. Es también conocido como derecho de vía o de paso.
Escombros y desechos: Residuos generados a partir del despeje. Involucra la vegetación de desecho, el suelo asociado y los desperdicios.

capa vegetal superior: La expresión se usa en el sentido más amplio para involucrar:

· La capa orgánica mineral de la superficie (como se usa en las áreas agrícolas).

· La capa orgánica de superficie (como se usa en las áreas selváticas).

La preservación de las capas vegetales superiores es de particular importancia para garantizar la recuperación de la cubierta vegetal.

Movimiento de materiales y nivelación: Es la práctica constructiva que tiende a facilitar los movimientos de equipos a lo largo de la pista.

Despeje: Es la acción de despejar la cubierta vegetal y en algunos casos nivelar, todos los lugares a ser utilizados. El despeje incluye apertura de pista o picada, caminos de acceso, fosos de préstamo, nuevas facilidades.

Tocones: Parte de los árboles cortados al ras, que queda en el terreno.
Terrenos sensibles: Son terrenos muy susceptibles a la erosión, sobre todo una vez que se ha removido la cobertura vegetal, como resultado de ciertos factores del mismo como puede ser: textura, estructura, capacidad de retención de agua y la acción del viento. En general estos terrenos tienen gran densidad de drenajes, pendientes empinadas, suelos inestables, substratos geológicos inestables.

Patrón abigarrado: Terreno con característica heterogéneas, que no está compuesto todo del mismo material.

Hanta Virus: Es un virus que vive en el ratón silvestre, que al transmitirse al hombre produce una enfermedad que puede ser mortal si no es tratada a tiempo.

Se pude contraer al respirar aire contaminado por excrementos (deposiciones), orina o saliva del ratón silvestre, al consumir alimentos o agua contaminados por excrementos, orina o saliva de estos roedores, al ser mordido por un ratón o al tomar un roedor con las manos descubiertas.

Fiebre aftosa: Es una enfermedad vesicular, febril y contagiosa, producida por un virus que afecta a los animales de pezuñas hendidas o partidas como el ganado vacuno, los cerdos, las ovejas, las cabras, y los ciervos.

Compañía: Vocablo que sirve para nombrar en forma indistinta a Camuzzi Gas Pampeana SA o Camuzzi Gas del Sur SA.

6 RESPONSABILIDADES

Unidad de Negocio / Gerencia Técnica

Cumplir y hacer cumplir todas las medidas de protección ambiental especificadas en el presente instructivo.

Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente

Asistir a las Unidades de Negocios para el cabal cumplimiento de lo detallado en la presente Instrucción.

7 DESARROLLO

7.1 Riesgos laborales

Las actividades de apertura de Picada y Caminos pueden tener principalmente los siguientes riesgos asociados:

· Caída de personas a nivel o distinto nivel.

· Caída de objetos por desplomo o derrumbamiento.

· Proyección de partículas.

· Sobreesfuerzos al levantar o mover objetos.

· Contacto eléctrico.

· Explosión (voladuras o rotura de cañerías con gas).

· Exposición al ruido y vibraciones.

· Zanjeo mecánico: atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos, iluminación.

· Daño causados por seres vivos (arácnidos, ofidios, roedores, etc)

7.2 Medidas Generales de Seguridad y Medio Ambiente

Con la finalidad de minimizar los riesgos detallados precedentemente se deberá:

· Tener en cuenta los aspectos mencionados en la instrucción de trabajo I SM-113 Cartelería y Señalización.

· Utilizar elementos de protección personal de acuerdo a lo especificado en la instrucción I SM-143 Elementos de Protección Personal.

· Mantener al personal ajeno al trabajo ubicado por fuera de la zona delimitada de seguridad.

· Mantener distancias de seguridad entre las maquinarias y el personal de obra.

· Prohibir transportar a personas por medio de los montacargas, grúas y demás aparatos destinados únicamente al transporte de cargas.

· Ser cuidadoso en el desplazamiento de vehículos previniendo golpes a objetos y personas. 

· Evitar sobrecargar las paletas o los montacargas.

· Verificar la existencia de certificados de aptitud de máquinas pesadas, cables, cadenas, cuerdas, ganchos, eslingas, etc (certificación de aptitud técnica operativa y de seguridad).

· Verificar que las maquinarias posean en servicio los dispositivos y enclavamientos originales, alarmas acústicas de retroceso, mas aquellos que se agreguen a fin de posibilitar la detención de todos los movimientos en forma segura.

· Mantener en todo momento distancias mayores a 2 metros entre el radio de acción de la maquinaria y cableados aéreos.

· Proceder según el instructivo I SM-108 Explosivos para el caso de requerirse voladuras.

· Tener en cuenta lo especificado en la Instrucción de Trabajo I SM-103 Excavación y Zanjeo.

7.3 Tareas para la Prevención de Impactos sobre el Medio Ambiente

7.3.1 Ancho y Relevamiento de Pista

· El ancho del derecho de vía o espacio temporal del trabajo deberá definirse de forma tal que se minimice la perturbación del paisaje, y que provea del suficiente espacio para separar los volúmenes de suelo excavados y de los subsuelos, que permita suficiente espacio para maniobrar el equipo, minimice la perturbación a la superficie, la pérdida de vegetación, de cosechas o de hábitats de vida silvestre, y la afectación de áreas ambientalmente sensibles.

Los anchos máximos permitidos para la apertura de pista son los siguientes:
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· Inspeccionar y marcar con claridad (estacas y banderas) los límites del derecho de vía y las ubicaciones de las facilidades propuestas antes de llevar a cabo cualquier actividad de construcción.

· Ajustar la ubicación del derecho de vía considerando las áreas ambientalmente sensibles, tales como laderas de colina pronunciadas, áreas de poblaciones vecinas, sitios arqueológicos, accesos difíciles a cursos de agua, edificios y rasgos significativos. El ancho de la pista podrá ser un poco más amplio en cruces de agua, ferrocarriles, caminos u otras tuberías.

· Alinear los derechos de vía para no afectar zonas de plantaciones, áreas de crecimiento hortícola, huertas y árboles frutales.

· Angostar el ancho del derecho de vía de la tubería cuando se pase por áreas ambientalmente sensibles, donde deberán implementarse técnicas de despeje especiales (ver punto 7.3.5).

· Identificar claramente y antes de iniciar las tareas de construcción, los lugares en las tierras agrícolas o forestales donde el despeje de la capa vegetal superior deba realizarse. El ancho de despeje se presentará en las siguientes áreas a lo largo de la pista:

· Despeje del área de zanja y áreas de apilamiento del subsuelo.

· Algún despeje del espacio para trabajo en áreas de excesiva humedad donde se encuentran suelos pobremente drenados y orgánicos.

· Acordar reuniones con los dueños de los campos a fin de coordinar las acciones a seguir y evitar lo más posible el deterioro a la actividad rural.

· Trabajar dentro del espacio marcado y sin salirse del mismo. En el caso que resulte absolutamente necesario salir de la zona marcada, se tomarán medidas de protección ambiental para evitar cualquier alteración.

· Marcar con estacas y banderas los limites de las áreas de trabajo, y también las instalaciones subterráneas presentes en el lugar.

· Definir la pista proyectando no modificar los drenajes de superficie.

· Señalizar los desvíos de tránsito y asegurar la circulación por caminos alternativos o auxiliares.

· No transitar por las áreas de trabajo, salvo lo estrictamente necesario para las actividades constructivas.

· Ante hallazgos de restos arqueológicos o paleontológicos se deberá dar aviso al Jefe de Obra, quien procederá de acuerdo al Instructivo I SM-116 Restos Arqueológicos, Paleontológicos o Históricos.

7.3.2 Caminos de Acceso

· No construir caminos de acceso nuevos, utilizar los caminos de acceso existentes. De construir caminos nuevos, los mismos se harán de acuerdo con las reglamentaciones vigentes y lejos de zonas pantanosas, pendientes pronunciadas y de patrones naturales de drenaje.

· Despejar la zona de construcción del camino hasta un ancho máximo de 6 metros.

· Mantener la cohesión del suelo dejando tanto tocones como raíces.

· Implementar medidas de control y drenaje, para no introducir sedimentos en los cursos de agua cercanos a la construcción del camino.

· En lo posible, no se deberán desmalezar los accesos.

7.3.3 Vallados y Portones

· Instalar las vallas y portones temporarios donde sea requerido, para evitar el paso de terceros y controlar los movimientos del ganado.

· En aquellos lugares donde originariamente existían vallas y portones, los elementos colocados como temporarios deberán reemplazarse por permanentes al completar la obra. Para la colocación de vallas y portones se solicitará el consentimiento por escrito del/los propietario/s de los terrenos.

· Desmantelar todas las vallas únicas (tocones, roca, rieles) almacenándolas cuidadosamente para permitir su reutilización.

7.3.4 Despeje

Antes de iniciar cualquier movimiento de tierra se llevará a cabo el despeje, el que estará asociado a facilitar, caminos de accesos, fosos de préstamo, pista y su posterior mantenimiento, actividades que resultan ser las de mayor perturbación al medio.

· Impactos Ambientales producidos por el despeje
A fin de minimizar el deterioro causado al medio ambiente se debe:

· Proteger la vegetación, incluyendo árboles y arbustos, especialmente en áreas sensibles. Este concepto se aplica principalmente en zonas donde existan especies en vías de extinción, áreas donde los estratos arbóreos son escasos y de difícil crecimiento, o zonas donde el peligro de incendios es mayor.

· Preservar el material orgánico de la superficie en aquellas áreas con suelos particularmente erosionables. Las operaciones de despeje no deberán impedir el flujo de las corrientes de agua, ni deberán contribuir a que se produzcan inundaciones, arrastre del canal de ríos o arroyos, erosión de las orillas o impedir el movimiento humano o de la vida silvestre.

· Reducir el peligro de incendios o la posibilidad potencial de contaminación del agua subterránea mediante el correcto manipuleo de los productos de tala y desmonte así como de otros escombros y desechos.

· No remover la vegetación de las pendientes pronunciadas y de los suelos sensibles.  Evitar remover las raíces de los árboles, ya que se puede ocasionar la mezcla de la capa vegetal superior y el subsuelo lo que provoca erosión del suelo, daños a árboles en pié y pérdida de consolidación de la superficie.

· Mantener las márgenes de los ríos con la mayor cantidad posible de vegetación.

· Medidas a implementar

· Despejar sólo la superficie delimitada. No incursionar en las áreas que se extienden fuera de las marcas de pista.

· La basura orgánica deberá situarse en un lugar alejado (por lo menos 10 metros ) de las áreas de cocinas de campaña o campamentos, buscándose además su evacuación constante y evitar su derrame, para impedir la presencia de roedores en la zona. Deben utilizarse contenedores cerrados. En regiones donde exista la posible presencia de Hanta Virus (zona de cordillera), se deberán tomar en especial consideración estas recomendaciones.

· Evitar zonas de pastizales altos. Si es necesario despejar el área, la tarea se realizará con barbijos y guantes de goma gruesos, debiendo éstos lavarse aún puestos, en una solución con detergente y otra con desinfectante (6 cucharadas de cloro comercial al 3% en 5 litros de agua).

· Evitar la dispersión de polvo. Humedecer con bastante agua antes de realizar una actividad.

· Evitar actividades cerca de apiladeros de madera o áreas de basura que puedan ser frecuentadas por roedores. No molestar a los roedores en sus madrigueras o cuevas.

· Mantener el sitio limpio, despejado y libre de basura orgánica.

· Identificar y proteger de las actividades de construcción, los árboles que se encuentren adyacentes al derecho de vía.

· Talar solamente los árboles ubicados sobre la pista y en caso de ser estrictamente necesario. Antes de talar cualquier tipo de árbol, previamente se deberá realizar la consulta a la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente. No se podrán talar árboles cuyo diámetro supere los 50 cm, medidos a 1,5 m de altura, cualquiera sea la especie de que se trate, a menos que esto sea aprobado por la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente, habiéndose realizado previamente los estudios ambientales necesarios. En caso de ser necesario, también se deberá contar con el permiso municipal y/o de la Dirección de Vialidad correspondiente, debiendo realizar una consulta previa con la Municipalidad y/o de la Dirección de Vialidad respectiva.

· Restringir el desmalezado a 2 metros desde los árboles, para prevenir daños a las raíces y a 10 metros desde los cursos de agua excepto a lo largo de la línea de la zanja.

· Despejar y remover solamente la vegetación de superficie (maleza, matorrales), a menos que el área vaya a ser excavada o nivelada. Realizar el desmonte mediante el uso de sierra a cadena y cuchillas de corte en la topadora de despeje, minimizando así los trastornos a la cubierta vegetal. Existen gran variedad de modelos de cuchillas que se colocan en las palas, de acuerdo al tipo de uso y a las características de lo que se quiere realizar. Se adjunta en el Anexo 9.2 algunos ejemplos de herramientas o implementos agrícolas para "cortar" la tierra, que se autoafilan con el uso y herramientas de punta para cavar.

· Dejar tantos tocones y raíces como sea posible para mantener la cohesión del suelo.

· Utilizar el equipo que minimice la perturbación a la superficie, la compactación del suelo y la pérdida de capa vegetal superior (a tal fin utilizar accesorios tales como: orugas de baja presión de suelo, neumáticos, zapatos para cuchillas, rastrillos desmalezadores). Cuando se habla de zapatos, se refiere a privilegiar la utilización de equipos con tecnologías de bajo impacto que disminuya el riesgo de compactación y deslizamiento del suelo, es decir equipos de zapata más ancha y menor peso.

· Seleccionar la máquina adecuada de acuerdo al lugar y al suelo, sin que esto implique cambiar la maquinaria. Esto también esta muy relacionado con el tema de la humedad del suelo y qué tipo de máquinas puede soportar ese suelo. A modo de ejemplo, se indica en el Anexo 9.3 el tipo de suelos, las características y el tipo de máquina a utilizar.

· Cortar al ras la madera no comerciable.

· Previa autorización de la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente, se deberá recuperar y disponer de acuerdo a las políticas reguladoras, toda la madera comerciable que provenga de aquellas especies que hayan sido extraídas y no pudieron ser transplantadas. Para la tala o desmonte de este tipo de madera no se permitirá el uso de topadoras, deberá ser podada y apilada de manera tal que sea accesible a los camiones de transporte.

· Remover inmediatamente las obstrucciones de los patrones naturales de drenaje como así también, aquellas obstrucciones a los senderos usados por los animales salvajes y la población.

· Remover los árboles, los escombros y la tierra que se haya depositado inadvertidamente dentro de la marca más alta de nivel de los cursos de agua, para minimizar  la perturbación a lechos y orillas.

· Desmalezar las áreas de apilamiento de desechos sólo si es absolutamente necesario.

· Dejar material orgánico no alterado en el área de trabajo de la pista, para minimizar el potencial efecto erosivo. En aquellos lugares donde sea factible separar el material orgánico, este debe ser depositado provisoriamente en montículos a un costado de la pista, para después reubicarlo nuevamente. Evitar desperdigarlo en áreas adyacentes, afectando otras zonas no impactadas.

7.3.5 Terrenos Sensibles

· Posponer el despeje de las pendientes hasta el momento inmediatamente anterior a las actividades de la construcción, para minimizar así el efecto erosivo. Dejar sin despejar temporariamente las zonas de tope, proclives a la erosión, hasta el momento de la nivelación.

· Despejar a mano e inmediatamente antes de las actividades de construcción, las pendientes que puedan sufrir erosión y que no requieren nivelación. Todas las pendientes que vayan hacia cursos de agua y se encuentren dentro de los 10 metros de ellos, deberán despejarse a mano.

· Usar como estiba de troncos o defensa, la tala de madera no comerciable en los suelos saturados de agua.

· Usar como laminado, astillas o cubierta para retener el agua, la madera no comerciable en pendientes pronunciadas posibles de ser erosionadas o en suelos arenosos.

· Emplear para contener suelos en pendientes pronunciadas o inestables, la madera que no es comerciable y que se haya talado. Las alternativas son varias, dependiendo del suelo y de la madera. Una forma es cubrir el suelo de la pendiente mediante láminas de madera, otra es mediante astillas de madera clavadas en forma transversal a la pendiente con troncos, situados a una distancia a evaluar en cada caso, y también con matorrales. Estos casos son muy delicados y deberán ser evaluados puntualmente.

· Se deberá dar cumplimiento a la instrucción de trabajo I-SM 110 Pendientes y Erosión.

7.3.6 Manipuleo de la Capa Vegetal Superior

· Impactos Ambientales producidos por un inadecuado manipuleo de la capa vegetal superior

En caso que, al realizarse la tapada, se invierta el perfil del terreno y se coloque el subsuelo como capa superior, éste último no posee características aptas para propiciar el crecimiento vegetal, ya que son los Horizonte A y B los que poseen mayor cantidad de materia orgánica y microorganismos, los cuales facilitan el desarrollo vegetal. Este hecho podría provocar una lenta revegetación y un consiguiente aumento de la erodabilidad del terreno.

A fin de minimizar el deterioro causado al medio ambiente, se deberán seguir las indicaciones descriptas en el Instructivo I SM-103 Excavación y Zanjeo y las medias que se mencionan a continuación.

· Medidas a implementar

Para obtener un excelente resultado en el manipuleo de las capas vegetales, se adoptarán las siguientes medidas:

· Confirmar mediante inspección en el lugar, previa al inicio de las tareas, la profundidad del despeje de la capa vegetal superior. Las profundidades y anchos de la capa vegetal superior serán establecidas antes de la construcción y dependerán de las propiedades del suelo.

· Remover la capa vegetal superior hasta la profundidad en la cual se produce un marcado cambio de color (aprox. 10 cm), hasta un máximo de 30 cm, donde está presente la capa vegetal más profunda. Donde el cambio de color no sea evidente, se determinarán las profundidades de la capa vegetal superior por textura y estructura.

· Remover la capa vegetal superior de todas las áreas a ser niveladas.

· Utilizar un equipo con control fino de profundidad (niveladora) cuando se remuevan las capas vegetales superiores, si los horizontes del suelo son poco profundos o indistintos.

· Remover (en suelos poco profundos e indistintos) los suelos de manera que dentro de lo posible la superficie expuesta tenga una composición de patrón abigarrado, de 50 % capa vegetal y 50 % subsuelo.

· Utilizar técnicas especiales de construcción en suelos saturados de agua, como por ejemplo:

· Restringir la actividad de construcción al área más angosta posible.

· Usar protección en la superficie como esteras para pantanos, estibas de madera, rampas o geotextiles.

· Usar vehículos más pequeños y/o con baja presión de tierra.

7.3.7 Movimiento de Materiales y Nivelación

Es la práctica constructiva que tiende a facilitar los movimientos de equipos a lo largo de la pista.

· Los Impactos Ambientales producidos por el Movimiento de Materiales se deben a:

· Nivelar el terreno para evitar el doblado en exceso de la tubería que no esté de acuerdo con las especificaciones de la misma. Ésta nivelación y reubicación de las pendientes pronunciadas, puede conducir a inestabilidad del terreno y erosión a largo plazo, lo cual afectaría no sólo al medio ambiente, si no que amenazaría la integridad de toda la tubería.

· Medidas a implementar

· La nivelación deberá orientarse fuera del área de los cursos de agua, para reducir el riesgo de ingreso de material a los mismos. No se colocará material de relleno cerca de cursos de agua.

· Nivelar la pista solo en los lugares donde se requiera una superficie adecuada para el movimiento de los equipos de trabajo, debiéndose en esos casos proceder con la mínima remoción de la superficie vegetal.

· Minimizar los cortes y rellenos producto de los cambios de nivel. Se emprenderá la nivelación sólo hasta el punto en el que se provea de una superficie adecuada para el equipo de construcción y para permitir el doblado de la tubería.

· Minimizar todo lo posible el gradiente de la pendiente.

· Apilar a un costado la capa superficial removida, lo mas cerca posible de la pista,  para que una vez concluidas las tareas, se reponga en beneficio de la recuperación del estrato herbáceo. En fuertes pendientes se recomienda acopiar en ella la vegetación que haya tenido que cortarse con motivo de la obra (troncos, ramas y raíces)

· Evitar cualquier tipo de bloqueo de canales con el material de nivelación, minimizándose, a su vez, la perturbación de drenajes naturales.

· Suspender las actividades en el área donde se encuentren restos arqueológicos, paleontológicos o históricos, hasta que las autoridades otorguen el permiso correspondiente (ver I SM-116 Restos arqueológicos, paleontológicos o históricos).

· Construir pequeños canales en forma de esqueleto de pescado para dispersar el agua de lluvia y disminuir la capacidad erosiva en las áreas de fuerte pendiente.

· Identificar los terrenos con mayor potencial corrosivo para reforzar el sistema de protección catódica.

7.3.8 Escombros y Desechos

Durante las tareas de manejo, acopio y disposición de escombros y desechos se aplicarán las siguientes medidas:

· Trozar la vegetación removida  y disponerla en la misma traza a efectos de minimizar los procesos de erosión, tomando a su vez todas las precauciones necesarias para que la acumulación de la biomasa no constituya un riesgo de incendio, no impida el acceso para las tareas de mantenimiento y no presente riesgos a la seguridad de las personas durante la construcción y operación.

· Preservar el material orgánico de la superficie en aquellas áreas con suelos particularmente erosionables. 

· Evitar que las operaciones de despeje impidan el flujo de las corrientes de agua, o que contribuyan a producir inundaciones o alteraciones en el movimiento humano o de la vida silvestre.

· Almacenar en forma transitoria fuera del derecho de vía los escombros provocados por la vegetación de desecho y el suelo asociado. Eventualmente se utilizarán en otras áreas para control de la erosión.

· Seleccionar las áreas ambientalmente adecuadas para colocación de los desechos (vegetación, suelo) los que se asignarán teniendo en cuenta los siguientes puntos:

· Cerca de la fuente de desechos, caminos de acceso existentes.

· Depresiones topográficas que no tengan drenajes asociados.

· Que no haya agua estancada.

· En terrenos que estén sobre el nivel de los cuerpos de agua.

· Por sobre la marca máxima de nivel de agua  de los cuerpos de agua.

· Presencia de pocos árboles o matorrales que requieran su despeje.

7.3.9 Movimiento de Vehículos y Maquinarias

· Utilizar las carreteras nacionales y provinciales existentes donde sea factible.

· Evitar la operación del equipo fuera de la pista, facilidades y carreteras, excepto en una emergencia.

· Revisar los vehículos y maquinarias antes de ser utilizados en la obra. Se  deberá tener en cuenta no sólo lo referente a fluidos, si no también a los gases de combustión de los mismos. Se deberá contar con los certificados de revisión técnica de los vehículos y maquinaria que se utilicen en la obra (Revisión Técnica Obligatoria de acuerdo a Ley 24.449). En caso de tener que realizarse la reparación y mantenimiento de los mismos sobre la pista, se deberán prever los medios necesarios para evitar derrames de fluidos sobre el terreno (por Ej: bandejas de contención).

· Contar con arrestallamas en todos los vehículos, cuyo uso será obligatorio en los casos en que exista riesgos de incendio.

· Almacenar y manipular de acuerdo a la I SM-112 Manejo de Residuos ,todos los fluidos de reparación y mantenimiento de los vehículos. Estará terminantemente prohibido su derrame deliberado en el lugar.

· Respetar los límites de velocidad establecidos y cuando no se encuentren en las carreteras, carteles que lo establezcan, los camiones de combustible y los vehículos que transporten sustancias peligrosas no excederán los 40 km/h o los 20 Km/h cuando circulen cerca de las orillas de los arroyos. Se prestará especial atención en pendientes pronunciadas y zonas medanosas.

· Minimizar la perturbación del terreno y la vegetación, reduciendo la posibilidad que se presenten problemas de drenaje y erosión y los subsiguientes impactos en los hábitats acuáticos y en la vida silvestre.

· Minimizar los movimientos dentro del área de trabajo con el objeto de minimizar la compactación de la capa vegetal superior, la materia orgánica y el subsuelo. Se pondrá especial atención si los suelos se vuelven excepcionalmente húmedos y saturados de agua.

· Maximizar las medidas de seguridad para reducir el riesgo de accidentes causados por los vehículos. Tomar en cuenta lo indicado en las Instrucciones de trabajo I SM-132 Conducción de Vehículos de la Compañía e I SM-133 Accidentes de Vehículos.

· Tener presente, en las zonas propensas a brotes de Fiebre Aftosa, las precauciones a tomar para ingresar de un campo a otro, ya que una de las formas de transmisión de esta enfermedad es por medio de vehículos, camiones, maquinarias, calzados de personas, ropa de trabajo, etc. que transportan sin intención el virus. Este último puede transmitirse por el aire hasta una distancia de 60 km, saltando fuera de los anillos de contención de vacunación. Esto también se debe tener en cuenta para el relevamiento de gasoductos. Una de las formas de prevención es fumigar todos los vehículos y equipos que ingresen, para ello se pueden utilizar soluciones desinfectantes del tipo de las soluciones yodadas o amonios cuaternarios (es muy importante que las superficies tratadas se encuentren perfectamente limpias). En caso de que exista materia orgánica (desechos como bosta, sangre, etc.) y no se pueda limpiar, usar desinfectantes fuertes del tipo: hidróxido de sodio (2%), carbonato de sodio (4%), o ácido cítrico (0,2%), que aseguren la inactivación del virus. Los vehículos deben estar limpios, sin barro en su carrocería y ruedas.

7.4 Excepciones

· El presente procedimiento no contempla particularidades especificas de cada situación.

· Cuando se presenten condiciones no contempladas, informe por escrito a la Unidad de Negocio actuante.

· La Unidad de Negocio actuante analizará y evaluará la solicitud y en caso de no estar contemplado en la Instrucción de trabajo, remitirá lo solicitado a Seguridad y Medio Ambiente, en carácter de consulta.

· La Unidad de Negocio actuante emitirá una respuesta sobre lo requerido, en base a los informado por Seguridad y Medio Ambiente.

· En caso que en las obras coordinadas por la Gerencia Técnica se presenten condiciones no contempladas en la presente instrucción, aquella realizará una consulta por escrito a la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente quien emitirá una respuesta.

8 REGISTRO Y ARCHIVO

Unidad de Negocio (En el legajo de cada obra archivar)
· Autorizaciones por escrito por parte del/los propietario/s de los terrenos para la colocación de vallas y portones.

· Excepciones.

· Se registran y archivan todas las solicitudes aprobadas.

9 ANEXOS

9.1 Zona de Picada
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9.2 Ejemplos de Herramientas o implementos agrícolas para "cortar" la tierra 

	Rejas de arado
	Discos de arado

	Surcadores
	Cultivadores

	Vertederas
	Talones de arado

	Púas de cinceles
	Puntas de rastra

	Rejas de arado
	Discos de arado

	Surcadores
	Cultivadores

	Vertederas
	Talones de arado

	Púas de cinceles
	Puntas de rastra

	Aporcadores
	Zanjadoras

	Dientes escarificadores
	Cultivadoras

	Cuchillos picadores
	Subsoladores

	Cuchillas de desmalezadoras
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9.3 Tipo de suelos, características y tipo de máquina a utilizar
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